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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

1855 REAL DECRETO 2486/1994. de 23 de 
diciembre. por el que se modifica el Real 
Decreto 1495/1991, de aplicacion de la 
Directiva 87/404/CEE, sobre recipientes a 
presidn simples. 

Por Real Decreto 1495/1991. de 1 1 de octubre. se 
determinaron las disposiciones de aplicación de la Direc- 
tiva del Consejo 87/404/CEE, de 25 de junio de 1987. 
relativa a la aproximación de las leaislaciones de los 
Estados miembros en materia de re6pientes a presión 
simples («Diario Oficial de las Comunidades Europeas)2 
número L 22/48, de 8 de aaosto). 

Como consecuencia de-la adopción de la Decis~on 
del Consejo 93/465/CEE. de 22 de julio de 1993 
(«Diario Oficial de las Comunidades Europeasa nú- 
mero L 220/23. de 3 0  de agosto). relativa a los módulos 
correspondientes a las diversas fases de los procedimien- 
tos de evaluación de la conformidad. y a las disposiciones 
referentes al setema de colocación y utilizacion del mar 
cado CE de conformidad. aue van a utiltzarse en las 
directivas de armoniraci6n t&cnica, la Directiva del Con- 
sejo 93/68/CEE, de 22 de julio de 1993 («Diario Oficial 
de las Comunidades Euppeasn número L 220/ 1. de 
30 de agosto), modificó. a su vez. varias Directivas, entre 
ellas la Directiva 87/404/CEE. 

El cwnpkmiento de las obligaciones derivadas de la 
citada Directiva 93/68/CEE exige la modificación del 
Real Decreto 1495/199 1. 

En su virtud. a propuesta del Ministro .de Industria 
v Eneraia. de acuerdo con el Conseio de Estado. orevia 
deliberáción del Consejo de Ministros. en su reunion de 
23 de diciembre de 1994. 

D I S P O N G O  

Artículo único. 

Se modifica el Real Decreto 1495/ 1 99 1.  de 1 1 de 
octubre, por el que se dictan las disposiciones de apli- 
cación de la Directiva del Consejo de  las Comunidades 
Europeas 87/404/CEE, sobre recipientes a presión sim- 
ples, en los t6rmiaos que se detallan a continuación- 

1) Se sustituye en todo el texto la expresión marca 
CE» por .marcado CEm 

2) Se modifica el artículo 4." como sigue 
1. Se sustituye el apartado 1 por el texto siguiente. 

1 Los recipientes provistos del marcado -CE" 
se presumirbn conformes con las disposiciones del 
presente Real Decreto. incluidos los procedimien- 
tos de evaluación de la conformidad a que se refiere 
el caoitulo II 

Asimismo. los recipientes diseñados y constraf- 
dos de acuerdo con las normas nacionales de los 
Estados miembros aue adaoten las normas armo- 
nizadas cuyas referencias hubiera; sido publicadas 
en el -Diario Oficial de las Comunidades Europeas- 
se supondrhn conformes con las exigenccas bésicas 
de seguridad mencionadas en el articulo 3 "n. 

2. Se adiciona un nuevo apartado 3 con el siguiente 
texto: 

~ 3 .  Cuando se trate de recipientes objeto de 
otras disposiciones en aplicación de directivas Que 

Se refieran a otros aspectos en las cuales se esta: 
blezca la colocacion del marcado 'CE". este indicara 
Que se suoone aue los recipientes cumplen tampien 
las prescripciones de dichas disposiciones. 

No obstante, en caso de que una o varias de 
esas disposiciones autoricen al fabricante a elegir. 
durante'un periodo transitono. el sistema que apli- 
cará el marcado 'CE' señalará únicamente la con- 
formidad con las prescripciones de las disposicio- 
nes aplicadas por el fabricante. En tal caso las refe- 
rencias de las correspondientes directivas aplica- 
gas. tal y como se publicaron en el "Diario OfciaI 
de las Comunidades Europeas" deberán incluirse 
eri los documentos. folletos o instrucciones exigidas 
por dichas disposiciones y adjuntos a los rec5ien- 
tes ,) 

3 €11 apartado 3 pasa a ser apartado 4. 
3 Se modifica el articulo 7 . O .  que quedará redactado 

en los siguientes términos: 
 articulo 7.O 
l .  Los organismos españoles que intervienen 

en los procedimientos de certificación de la con- 
tormidad mencionados en el articulo anterlor debe- 
rán ser los organismos de control a que se refiere 
el caoitulo I del Titulo III de la Lev 21/1992. de 
16 oe julio. de Industria, que seran autorizados por 
ei organo competente de la Comunidad Autónoma 
don& los oroanismos inicien su actividad o radi- 
quen sus ins~laciones, aplicando los procedimien- 
tos establecidos en la citada Lev. debiendo reunir 
ios criterios min~mo? contenidos en el anexo III al 
presente Real Decreto, asi como los demas requi- 
sitos establecidos en la citada Lev v normativa de . . 
desarrollo. 

Se presumirá aue cumplen con los criterios del 
anexo III los organismos de control que satisfagan 
los criterios de evaluacion estabiecidos en las nor- 
mas armonizadas oertinentes 

Las ~omun~dades Autónomas remitirán al Minis- 
terio de lndustria v Eneraia copia de las autoriza- 
ctones concedidas a los organismos de control. indi- 
cando los procedimientos y las tareas especificas 
oara las aue havan sido desianados. a efectos de 
su difusion y eventual comuni~ación a las restantes 
Comunidades Autonomas. asi como a la Comisión 
Europea y a los Estados miembros. una vez que 
ia Comisdn les haya asignado los correspondientes 
números de identificación 

? Los organismos de control seran inspeccio- 
naoos de forma ~eriódica. a efectos de comprobar 
que cumplen fielmente su cometido en relación con 
la aplicación del presente Real Decreto. 

Cuando. a través de un informe neaativo de una 
entidad de acreditación o por otros medios. se com- 
pruebe aue un oraanismo de control va no sattsface 
los criterios mín~mos indicados en el apartado 1. 
la Comunidad Autónoma competente retirará la 
autorización. comunicándolo a la Administración 
del Estado a efectos de notificación inmediata 
a los demás Estados miembros y a la Comisión 
Europea. 

3 El Ministerio de Industria y Energía publicará. 
mediante Resolución del centro directivo compe- 
tente en materia de seguridad industrial. a titulo 
informativo. la lista de los organismos de control 
notificados por los Estados miembros de la CE. 

4 Cuando un organismo de control decida 
denegar o retirar el certificado de examen CE de 
tipo. o de adecuación de expediente. procederá 
segun lo establecido en el articulo 16 de la Ley 
2 1 ,/1992. de 16 de julio, de Industria. 
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€1 organo competente de la Comunidad ~ u t m  4." En los lotes aceptados, el organismo de 
noma que haya intervenido en el procedimiento control colocará o hara que se coloque su número 
anterior comunicará al Ministerio de Industria y de identificación en cada recipiente y extenderá 
Energia toda decisión que confirme la del organis- un certificado de conformidad referente a las prue- 
mo de control.» bas efectuadas. Todos los reci~ientes del lote 

4) Se sustituye el articulo 9 " por el siguiente texto: 

1. La verificación CE es el procedimiento 
mediante el cual el fabricante o su representante 
legalmente establecido en la bmunidad aseguran 
y declaran que los recipientes que cumplen las dis- 
posiciones del apartado 3 se ajustan al tipo descrito 
en el certificado T E  de tipo o a lo recogido en 
el expediente técnico de fabricación mencionado 
en el apartado 3 del anexo II. tras haber sido objeto 
de una certificación de adecuaci6n. 
2. El fabricante tomar6 todar las medidas nece- 

sarias para que el procedimiento de fabricación 
garantice la conformidad de los recipientes con el 
t i ~ o  descrito en el certificado 'CE de tioo' o con 
lo recogido en el expediente técnica de hbricacion 
mencionado en el apartado 3 del anexo II. El fabri- 
cante o su representante legalmente establecioo 
en la Comunidad colocará el marcado 'CE' en caaa 
uno de los reciDientes v extenderá una declaracion 
de conformidad. 

3. El organismo de control efectuará los exa- 
menes y pruebas apropiados para verificar la con- 
formidad del recipiente con los requisitos del pre- 
sente Real Decreto mediante inspección y prueba 
como se especifica en los apartados siguientes: 

l." El fabricante presentará sus recipientes en 
lotes homogéneos v tomará todas las medidas 
necesarias cara que' el procedimiento de fabrica- 
ción garantice la homogeneidad de los lotes pro- 
ducidos. 
2 Los lotes irán acompafiados del certificado 

"CE de tipo a que se refiere el artículo 10 o. cuando 
los recipientes no se fabriquen de conformidad con 
un modelo autorizado, del expediente técnico 
de fabricación a oue se refiere el aoartado 3 del 
anexo ll En este ultimo caso. el organismo del con- 
trol examinará el expediente antes de la verif~cacion 
CE para certificar que es idóneo. 

3." Al examinarse un lote, el organismo com- 
 robará aue los reci~ientes han sido fabricados e 
;nspecci&nados de c-onformidad con el expediente 
tecnico de fabricación y. con el fin de verificar su 
integridad. someterá a cada recipiente del lote a 
una prueba hidráulica o a una neumática cuya efi- 
cacia sea eauiva1ente.a una presión Ph igual a 1.5 
veces la presión calculada para su diseño La pri.+ 
ba neumática dependerá de que el Estado miembro 
en el aue se realice aceDte o no los proceaimientos 
oe seguridad de aquélla. 

Además. para verificar la calidao de las s0ld.i 
duras. el oraanismo efectuará bruebas con mues- ~ ~ - .  - -~ ~ - 

tras tomadas, a elección del fabricante, de un grupo 
re~resentantivo de la Drodu~CiOn o con un reci- 
piente Las pruebas se efectuarán en las soldaduras 
longitudinales No obstante. cuando se utilice .n 
método ae soldadura diferente en las soldaduraí 
longitudinales y en las circulares. se harán pruebas 
también con las soldaduras circulares. 

En el caso de los recipientes a que, $9 refiere 
el apartado 2.1.2 del anexo l. se susntuiran !as prue- 
bas de las muestras por una ~ r u e b a  hidráulica efec- 
tuada con cinco recipientes escosidos a l  azar de 
cada lote, a fin de verificar así su conformidad coi1 
los requisitos del apartado 2.1.2 del anexo 1 

podrhn ser comercializados, excepto los recipientes 
declarados no aptos en la prueba hidráulica o en 
la prueba neum8iica. 

Si un lote es rechazado. el organismo de control 
adoptará las medidas necesarias para impedir la 
comercia~zación del lote en cuestión. En el supues- 
to de rechazos frecuentot.de lotes. el organismo 
podrá suspender la v e r i f i  estadística. 

El fabricante podii eb.rrcp.r. bajo la responsa- 
bilidad del organismo de antml.rl número de iden- 
tificación de este úkimo durante el proceso de 
fabricación. 

5.O El fabricante o su repr-n,tante deberán 
poder presentar, si así se les soli~tare. los certi- 
ficados de conformidad del or anismo de control 
a los que se refiere el apartado !.ON 

5) Se sustituye la primera frase del apartado 1 del 
articulo 10 por el siguiente texto: 

« l .  El fabrican& oue satisfaaa las obliaacmnes 
que se derivan del aiticulo 11-fijará el marcado 
*CE'. contemolado en el ariículo 13. sobre los reci- 
pientes que declare conformes: con el expediente 
técnico de construcci6n conmmplado en el apar- 
tado 3 de( anexo II. que haya sido objeto de un 
certificado de adecuación: o a un modelo autori- 
zado.» 

6) Se sustituye el articulo 14 por el siguiente texto: 

wArticulo 14 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu- 
lo 5.O cuando el órgano competente de la Comu- 
nidad Autónoma compruebe ue se ha colocado 
indebidamente el marcado 'cE? recaer6 en el fabri- 
cante o en su represante legalmente establecido 
en la Comunidad la obligación de establecer la con- 
formidad del producto en lo que se refiere a las 
disposiciones sobre el marcado TE' y de poner 
fin a tal infracción en las condictones que esta- 
blezca la reglamentauón vigente. 

En el caso de oue se oersisia en la no confor- 
midad la ~dminist;ación i o m a r ~  todas las medidas 
necesarias Dara restringir o orohibir la comercia- 
lización del. producto Considerado o retirarlo del 
mercado, con arreglo a los procedimientos esta- 
blecidos en el artlculo 5."~ 

7 )  Se sustituye el segundo párrafo del apartado 1 
del artículo 13 por el texto siguiente: 

«El marcado TE'  de conformidad estará cons- 
tituido por las iniciales 'CF cuyo modelo-figura 
en el anexo II. El marcado -CF irá seguido del núme- 
ro distintivo del organismo de control, encargado 
de la comprobación CE o del control CE.» 

8) Se sustituye el apartado 2 del artículo 13 por 
texto siguiente: 

a2. Queda prohibido colocar en los recipientes 
marcados que puedan inducir a error a terceros 
en relación con el significado o el logotipo del mar- 
cado -CF. Podrá colocarse en la placa descriptiva 
o en los recipientes cualquier otro marcado a con- 
dición de que no reduzca la visibilidad ni la legi- 
bilidad del marcado "CF.. 
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9) Se sustituye el apartado 1 del anexo II por el 
siguiente texto: 

1 Marcado CE e inscripccones 

1 a) Marcado CE de conformidad 

El marcado 'CE' de conformidad eslara com- 
puesto de las iniciales TE'  diseñadas de la siouien- - 
te manera: 

En caso de reducirse o aumentarse el tamaño 
del marcado 'CF. a b e r h  canservarse las propor- 
ciones d e m e  logotipo. 

Los diferenteqeíementos del marcado TE"  debe- 
rán tener una chmensión vertical apreciablemente 
igual, que no será inferior a 5 milímetros 

1 b) Inscripciones. 

El recipiente o la placa descriptiva deberan Iievar 
por lo manos las siguientes inscripciones 

La presón m8xma de servicio (PS en bar) 
La tmnpenwra máxima de se~w (T- en OC) 
La temperatura minima de servicio (T,,, en "Ci 
La capacidad del reciptente (V en 1) 
El nombre o la marca del fabricante 
El tipo y el número de serie o del lote del reci 

piente. 
Las dos últimas cifras del año de colocacion de. 

marcado 'CF. 

Cuando se emdee una olaca descriotiva debera 
~ ~ , - ~  ~. ~ - - -  

estar concebida de tal manera que no pueda volver 
a utilizarse Y aue diswnaa de un esoacio libre aue 
permita mcluir otros datos.* 

Disposición transitoria primera. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final 
única del presente Real Decreto y en el artículo 2.O del 
Real Decrete 1495/199 1. de 1 1 de octubre. se per- 
mitirá, hasta el 1 de enero de 1997. la comercialización 
v la ouesta en servicio de los recioientes aue sean con- 
formes a los sistemas de marcado vigentes antes 
del 1 de enero de 1995. 

Disposición transitoria segunda. 

En la Comunidad Autónoma de Cantabria. los órganos 
correspondientes de la Administración General del Esta- 
do ejercerán las funciones previstas en el presente Real 
Decreto. hasta que se lleve a cabo el correspondiente 
traspaso de servicios. 

Disposición final única. 

El presente Real Decreto entrara en vtgor el dia 1 
de enero de 1995 

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1994 

JUAN CARLOS R 

El Mlnostrode Industrta y Energia. 
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCEIAY 

1856 REAL DECRETO 2549/1994, de 29 de 
dcmmpre, por e l  que se mocMica la lnstrvc 
chn Idcnwa comdementeM ME-AP3 del .~ - 
Reglemento de aparatos a presión, referente 
a generadores de aerosoles. 

El articulo 12.5 de la vigente Ley 21/1992. de 16 
de ~ulio. de Industria. determina que los Reglamentos 
de Seguridad Industrial de ámbito estatal serán apro 
bados por el Gobierno de la Nación. 

Por Real Decreto 472/1988, de 30 de marzo. se 
dictaron las disposiciones de aplicación de la Directiva 
del Conseio 75/324/CEE relativa a la aoroximación de , -- 

los ~stados miembros sobre generadores de aerosoles 
(.Diario Oficial de las Comunidades Europeas)) -edicion 
esoeciai en esoaóol 1985- c W o  13. volumen 04) 

.La ~omisiór; da h s  ~omuMdadss Ewopeas ha adop 
tado la Dwecttva 94/1/CEE. de 6 de enero. por la que 
se procede a la adaptación tbcmca de la Direch- 
va 75/324/CEE (4hario Oficial de las Comunidades 
Europeas>) numero L 23. de 28  de enero de 1994) 

Al aorobarse la Instrucci6n técnica comolementa- 
ria MIE-AP3. sobre generadores de aerosoles. por Orden 
de 25 de enero de 1982. ya se incluia. en el Reglamento 
de aparatos a presión. aunque de forma no completa. 
el contentdo de la Directiva del Consejo 75/324/CEE 
Posteriores modificaciones. por Ordenes de 25 de marzo 
de 1985 y de 5 de junio de 1987, acercaron el texto 
de la ITC a lo dispuesto en la Directiva comunitaria. de 
tal modo que, en la práctica, coincide con las prescrip 
ciones del Real Decreto 472/1988 

En consecuencia se considera conveniente. oor eco- ~~ 

nomia normativa, contemplar en un único texio regla- 
mentario las disoosiciones relativas a los generadores 
de aerosoles. incluvendo las orevisiones de la Directi- 
va 75/324/CEE. segun resulta modificada por la Direc- 
tiva 94/1/CE en la Instruccion tecnica complementa- 
ria MI€-AP3. Al mismo tiemoo. dado el carácter ootativo 
de las Directivas comunitarias citadas. es preciso. 
de acuerdo con los artículos 30 y siguientes del Trata- 
do CE. admitir en el mercado esoaño1 no sólo los oene- 
raaores de aerosoles conformes con lo estipulad% en 
estas Directivas. sino tambien aquellos otros fabricados 
v controlados de acuerdo con los Realamentos técnicos 
de los Estados miembros. siempre 5ue garanticen. al 
menos. el mismo grado de proteccion que el ofrecido 
por la ITC 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria 
y Energia, de acuerdo con el Consejo de Estado. previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 29 de diciembre de 1994. 

D I S P O N G O  
Articulo 1 

Se modifica la Instrucción tecnica comolementa- 
ria MIE-AP3 del ~e~ la rnen to  de aparatos a pr&ión. refe- 
rente a generadores de aerosoles. cuya nueva redacción 
figura cómo anexo del presente Real Decreto. 
Articulo 2 

Los fabricantes de generadores de aerosoles están 
exentos de la obligación de llevar el libro registro que 
se menciona en el artículo noveno del Reglamento de 
aparatos a presión. 
Artículo 3 

Los aeneradores de aerosoles esran exentos del cum- 
plimienio del artículo 19 (placas e identificación del apa- 
rato) del mismo Reglamento 

Disposición adicional única. 
No obstante lo expresado en la ITC MIEAP3 anexa. 

se admitirán en el mercado español los generadores de 


